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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº2015-17-1-0005030, Ent. N°1290/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la Licitación Pública N° 16.513, convocada para la adquisición de una draga con capacidad mínima de      4.200 m3 de cántara;
RESULTANDO:	1) que por Resolución N° 379/3.785 de fecha 24/7/15, el Directorio dispuso la adjudicación a IHC Holland B.V, por el monto total de   U$S 61:075.980;
   2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 2/9/15, acordó la observación del gasto en razón de que: a) la Administración permitió que la adjudicataria presentara una nota prorrogando la garantía de mantenimiento de oferta con posterioridad al acto de apertura, y b) el Pliego de Condiciones Particulares exigió a los oferentes la presentación de documentación que, de conformidad con el artículo 48 del TOCAF, únicamente corresponde solicitar al adjudicatario;
3) que por Resolución N° 511/3.793 de fecha 24/9/15, la Administración reiteró el gasto y en Sesión de fecha 4/11/15, este Tribunal mantuvo la observación oportunamente formulada;
4) que con fecha 11/11/17, la Administración suscribió el correspondiente contrato de construcción con la adjudicataria;
5) que por Resolución N° 769/3.906 de fecha 19/12/17, al amparo del artículo 74 del TOCAF, el Directorio dispuso ampliar – previa intervención de este Tribunal – un monto no mayor al 2,5 % del precio total pactado en el artículo 7° del Contrato N° 1915 suscrito entre la Administración y IHC Holland B.V. para la inclusión de rubros imprevistos, expresando que: 
5.1) en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el procedimiento, así como en las obligaciones contractuales asumidas en el contrato no se estableció un monto por concepto de imprevistos, extremo que se detalla y concede en todas las obras de infraestructura,
5.2) conforme con los informes que se imparten en el próximo ejercicio se estará culminando la construcción de la draga denominada D11 – 21 de Julio en las instalaciones del Servicio de Construcciones, Reparaciones y Armamento de la Armada (SCRA) y posteriormente en el muelle del Puerto de Montevideo debiendo prever las obras de ensamble y equipamiento de la misma,
5.3) existe disponibilidad presupuestal a la fecha y ante la necesidad de comenzar en el próximo ejercicio las obras de ensamble y equipamiento de la embarcación, se estima pertinente ampliar el monto por los rubros de imprevistos, considerando razonable establecer un monto no mayor al 2,5 % del precio total pactado en el artículo 7° del contrato;
6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31/1/18, acordó observar el gasto de la ampliación de referencia (hasta U$S 1:526.900, equivalente al 2,5 % del precio total de la adjudicación), en razón de que:
6.1) tal como la propia Administración lo admite, el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado no previó la existencia de imprevistos, por lo que no resulta de aplicación el instituto de la ampliación;
6.2) la falta de previsión por tal concepto en la etapa procedimental correspondiente, no puede subsanarse mediante la autorización posterior a la adjudicación de un monto adicional a tales efectos, en tanto ello contraviene principios consagrados a texto expreso en materia de contratación administrativa (artículo 149 del TOCAF): concurrencia, igualdad de los oferentes y buena fe;
6.3) en efecto, dadas las características del objeto de la contratación (diseño y construcción de una obra de infraestructura de magnitud), la no previsión de un rubro por concepto de imprevistos pudo haber afectado la concurrencia de oferentes, que desistieron de hacerse cargo de los mismos. En relación al principio de igualdad de los oferentes, el mismo se contraviene en razón de que los oferentes que concurrieron al procedimiento y no resultaron adjudicatarios, pudieron haber presentado una oferta más económica de haber conocido que con posterioridad a la adjudicación la Administración autorizaría un rubro adicional por imprevistos que no estaba previsto originalmente; lo que asimismo constituye por parte de la Administración una afectación a la buena fe de los mismos;
6.4) sin perjuicio, la erogación  dispuesta en la oportunidad, deriva de un procedimiento cuyo gasto  fue observado por razones no subsanables que irradian sus efectos al presente;
7) que en la oportunidad, se remite Resolución         N° 174/3.915 de fecha 1°/3/18, por la que el Directorio dispuso: a) tomar conocimiento de la observación realizada por este Tribunal y de lo expresado en los Considerandos de su Resolución y b) aceptar la observación formulada, expresando que si bien es necesario comenzar con las obras de ensamble y equipamiento para concluir la construcción de la Draga denominada D11 – 21 de Julio, en razón de la observación formulada, se aceptará la misma, no procediendo a insistir en el gasto;
CONSIDERANDO:	que se comunica la aceptación de la observación por parte del Organismo y de que no se va a reiterar el gasto;
ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento de la Resolución de Directorio N° 174/3.915 de fecha 1°/3/18.
2) Oficiar a la Administración actuante en los términos de la presente Resolución.
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